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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: EJ. ALIM. 2021-00326. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._023_DEL 10 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 

En consideración al informe que antecede, se dispone:  

 

1.- Se reconoce al Dr. JAIME HUMBERTO BUSTOS MARIN como 

apoderado judicial del ejecutado, en la forma, términos y para los 

efectos señalados en el memorial poder especial a ella conferido. 

 

2.- De las excepciones que fueran propuestas por el 

ejecutado, se corre traslado a la parte ejecutante por el término 

legal de 10 días, para los fines señalados en el art. 443 del 

Código General del Proceso. 
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